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CONSTRUCIES S.A. — 

CAPITAL AUTORIZADO: US5 1.6400. 62,—— 

CAPITAL SUSCRITO: USE 300.90 ——_—_—— 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

día — veiatimo de Juio del dos mi once arte el Doctor PIERO AYCART 

VINCENZINI Notario Trigéseno del Cartón Cuayaguil, comparece for 3us propios 

derechos, al señor JESUS RAMIRO MERO CALLE, casado, ejecutivo; la señorita 

FRANCIA ALEXANDRA MERO CALLE, — soltera ejecutiva, los comparecientes 

ecualorianes, mayores de edad, dommeitados en esta ciudad, a quienes identico gor la 

exhibición que se me hace de sus respectivos documentos de identidad Bras instrurdos en el 

obyero y resultados de esta escritura a la que procodon como queda mdicado con amplia Y 

entera libertad para su otorganyento me presenteron la Minuta que son del tenor siguiente 

MUNUTA: "SEÑOR NOTARIO”: Sirvass aitorizar en el Regisiro de Esenteras Píblicas 

4su cargo . una por la cual conste la Constitución de una Somodad Anónima que se otorga al 

tenor de las cláusulas siguwentos CLAUSHIA FRIMERA: PERSONAS QUE 

INTERVIENEN. Concumren a la celebración de osie vonlialo y  maudiestan 

expresamente su voleafad de comtinsr la Sociedad Anónima que ss denominada 

CONSTRUCIES S.A... los señores. JESUS RAMIRO MERO CALLE y FRANCIA 

ALEXANDRA MERO CALLE. Todos por sus propios derechos, domiciliados la 

ciudad de Guayaquil y de nacionalidad  eccusionana CLAUSULA SEGIANEYA: / La.     
3 

PRIMERO. DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y |¡D0 i 
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Estatutos y los Reglamentos que se expidisrea ARTÍCULO SEGUNDO.- La compañia 

tendrá por objeto dedicarse a a) dedicarso a la compra vente, comercielización, contracción 

de toda clase de viviendas familiares o unifamiliares, edificios, centros comerciales, 

tosidenctados, condonnos e industrias: redes de agua potable, redes de aguas servidos. redes 

de agua Buvna de obras de mtereses sociales, diseño, comstracción de obras civiles, 

planificación, supervisión, fiscalización de obras civiles, arquisectónacas y urbanísticas; 

proyectos, realización de decoraciones interiores y exisriores; manienimmento y estudio de 

proyectos elécinicos e  Hedroclécincos, asi como obras de mgentena, vialidad, 

eleciromecánicas, puertos. acropuertos; para gestionar créditos local o institucional sm que 

esta actividad consiteya imiormediación financiera, también a la señalización de carreleras, 

caminos, calles de cuudades 2 nwcí provincial y pactonal, además a la amporiación, 

exportación, comercialización, compra, venta y distribución de toda clase magumarias, 

eqapos, maferalos de consirucción, pinturas, Damaices, lacas, esmaltes y todo otro material 

vaadado deecta e implícitamente con cl arto de la decoración: productos para laapras 

pinceles y brochas, masilla y otros materiales de relleno y calafefeado b) La importación, 

exporiación. — «dstribución compra, venta comercialización, slaboración, alquiler, 

intermediación de productos plásticos parauso deméstcos. industnal, comoroal y aspcola; 

de toda clase de muebles, de repuestos partes y piezas de automotores equipos pesados y 

camineros así como lambién para acoples de mangueras y Conalones para zuaquilarias y 135 

equipos mecánicos de toda clasc de vohicules. actvidados do mantosbmento, alquiler, 

reparación de vehiculos aeutomotozes, repuestos. accesorios así como también Martes, 

consignación a través de terceros de Productos malurales, curafivas y aromálicas, 

comistonista por venta de suplementos alimenticios, diseño prafico, bebidas alcohólicas y 

aguas gaseosas Podrá realvr por cuenta propia yío de torcoros y/o asociada a torcoros, Tas 

sigmantes actividades instalación y explotación de establecimientos asistenciales, sanatorios 

y clínicas médicas quirúrgicas y de reposo, así como la atención de enfermos y/o iternados. 

Ejercerá la dirección técnica y adurmistabra de los respectivos — establecimientes que 38 

relacionan directa O indireciamente con el arie de cumar, así como también se dedicara a
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invastíos y no lavasivos, realización de estudios e investigacionos cientificas, fabricación y 

realizar rayos x , ecografías, elecmocardiogramas, y toda clase de cxáfien: ; Bisnósteos 
   

comercialización, importación y esporiación de productos químicos y fsmacénticos: aparatos 

e instrumental dedico. quirúrgico, ortopédico, odontológico. Y otros elementos que se destino 

al uso y practica de la medicinas reparación de Contenedomss tanto para cursa sofigerada 

como para carga so sefnieerada, servicio de cables para la construcción y mamtemmiento de 

sus instalaciones, servicio de corte y reconexión de alumbrado de energia eléctrica, 

repuestos, — hubricames, accesorios, toda dese de combustible, gasolina, kerea, diesel gas y 

derivados del petrólco de acroneves, helicópleros y sws motores, maquinarias y equipos 

acrícolas, pecuarios, industriales, eléctricos asoplos de mangueras y Conexiones para 

muaquinarias y equipos mecánicos, guieriotoros. equipos pesedos. camineros y a podal: 

iurbinas y motores de combustión imicma maquinarias livianas y/o pesadas, reparación 

mecánica. hidráulica, eléctrica de sutomotoses enderezada y pintada, herrenventes para taller 

xuecánicos, ensambigis, industria metalmecánica. a la importación. exportación, disinbución, 

compra venta, comercialización, elaboración, alquiler, fabricación de juguetos, Juegos 

wéfantiles, Ebrería. papelería, viles y equipos de oficina, kiosco. bazar v perfumería. 

uniformes, ropa en general prendas de vestir, bras, tegdos, hilados, calzados: accesoños 

para máguinas, fotocopiadoras, Íaxes, impresoras, equipos y materiales de imprenta y 

tepusstos así como de su malena prima coneza (pulpa, tinta) y toda acteidad vinculada 

al ramo de ruprenta; artículos de vidrlo, ouistal, hierro, acero, bronce, cerámica, ferceteri    
   

    

artesanía, electrodomestcos, cordelería productos de cuero, productos no inadicioy 

bebidag alcohólicas; purificación, Giliración, ozonrficación, envasados de agua $ 3      
sascosas, mediante cl desvene, desecación y otros imbajos retacionados von ja hoj 
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oomeosublos derivados de frias, verduras y hortalizas, frutas en general, envasado o al granel ; 

socesorios de relojería, prestar servicios de expedición y rocepción de carias, tarjotas, 

Paquetes, postales y Otros servicios de correo; alquiler de toda clase de nuuebles y gocesonios 

relacionados pera evenzos y banquetes sociales de toda indole, siembra, cosecha de toda 

clase de flores. sogas, orquídeas, por cucuía propia o deterceros (fMoriculia); productos 

elaborados de orieen agropecuario, agricola, avícola y industúal en lavame alimenticia, 

metalmecánica y iextil maquenanas y equipos agricolas, pecuarios, industriales y clécinvos; 

fabñicación. distubeción, venza, comentsalización de balanceados para amimales en peneral. 

fertilizantes, producción de biocembustibles: se dodicará a la investigación, exploración Y 

explotación de toda clase de metales preciosos que se encucalras en el fondo dal mar, 

prestación de sorsicios de estiba, desestiba, almacenamiento y empaque de la Jodustria 

Molinera; e) También tenmvá por objeto dedicarse a la importación exportación, culiivo, 

producción de larvas de camarones, camarones, carsecios Y otras especies bloscuálicas 

mediante la mstalación de izboralorios , de camaroneras. Á la acevidad pesquera en todas 

3us fases como: artículos de pesca, capita, extracción, procesarniento y comercialización 

en fos mercados infemos y externog Adquidr en propiedad, areadamiento y asaciacón 

de barcos pesqueros msialar su pleris indosinal para empogue enfatados, cuvasasiiento 

4 otra forma para comunal los productos del mar vío bioacuélicos, scusculiara. d) 

Compraventa, correlgje, sdminstración, permuta, agenciemionto, explotación, arrendamiento 

y anuticresis de besos inmuebles urbanos y surales; €) La represontación de empresas 

comercaales, agropecuarios, mdusinales, nacionales, internacionales y sóress, D) Á da 

explotación comecialización, importacion y exportación de toda claso de productos e insumos 

agrícolas, además a la explotación asropecuatia en todas sus fases al desanollo y crisuza 

de toda clase do gacado vacuno, Ovino, porcino y avícola al por mayor y menor. 

Explotación de lécicos, productos derivados, elaborados, seuelaborados y maturalos tales 

como came, embutidos. romudencias frescas. cocidas 9 COmservadas, ONtracios, CueroK 

hsevo, lena, cerdas. plemas, grasas. sebo y queso; aquinarias, equipos Y productos 

necesarios para la ssricuibura y ganadería: gy A la verificación de calidad de producios 
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   aeromdastiales, explotación de productos € insumos agicolas cogÉa, 

plátano, vuca, piña, mango, efectuar inspecciones del producto como” camarón, café, 

cacao, pescado congelado, productos enlatados, — frulas perecibles con el propósito de 

establecer su calidad, condición cartdad, embuendo las respeciivas uertificaciones: 

productos al granel tales como arpcar, malz, tigo, sorgo. bobina de papel, lenteja: E) Se 

  

dedicará al flermnento, operación y representación de Compeñías Agencias Nacionales o 

Extranjeras; reparación de confenedoros tanto para carga Tofimeerada como para tarsa no 

zebtigerada, motores, repucsios accesorios, tiiuallas y equipos para buques, Podrá 

participar en privatización 6 Concesiones Portuaria; A la consolidación y desconsolidación 

de carga y tránulos adusueios Proster servicios de salvataje en varanuentos, cafladwuras, 

incendios, temolgues; así memo sa la presteción de servicios portaos tales como” 

assendamientos de cabezales, montacargas, estrobas, medios para mantenimiento y 

limpieza £ bordo de los buques y pastos de cscalaen los puertos ecualorianos y 

sdeaneros, producio del hundimiento de palcones, barcos y toda clase de embarcaciones 

de la cual la compañía utilizará socnologlas mudemas para lograr su objetivo, protección 

y cuidado. 1) Podrá prostar servicios de asesoria en los campos jurídicos tanto en cl 

área privada lo pública, soonómico, immobiliano y Fnaficiero, Investigaciónes de 

mercadeo y comercialización interna: Recuperación de cartera judicial y extrapadicialmente; 

P instaleción, explotación y adminsstación de supermercados, estaciones de serucio de 

combustibles, 1) Se dedicará al nosocio y agencia de Publicidad o propaganda pública o 

privada, a través de la Pronsa, Radio, Televisión, Peliculas Cinematográficas y Cóeieles 

necesarios: producción de toda clase de eventos arlísticos nacionales e inter cionales: 
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lo
 

A 
0 

OS
 

16 

vz 

13 

19 

tareas relacionadas, con técnicas de contobridad. audHonas, pudiendo ser calrfícados corzo 

suditores en los regsstros de auduoria externa en la Supermiondenoía de compañias; Realizará 

copacriación, seminarios y lalleres: my) Fabricación y elsboración de todo hipo de productos 

de panificación por herneo, pan de todo po; a) Equipos, materiales, repuestos. ACCSSanIos, 

mantenimiento e instelaciones, provisión de químicos, proyectos, servicios y sisiemas para las 

indusirias metalmecánica, perroleras e hideoclóctricas: A) Emporiación, exportación, servicios 

+ imautemimiento de toda clase de computadoras. repuestos, acocsorívs, partes, plezas Y 

todo lorclauonado a la electrónica, comercialización de grupo de sistema de elcolnicidad e 

informáticos; equipo, meterides, repuestos, accesorios y cablos para la consirucción Y 

manfensmiento de sus instalaciones, serricios satelital y de contabulidad por medio de la 

computación, procesamiento de demos e Ímtemot se dedicara al comermo eloctrónico 

   mediante Euiemet, Diseño y servicios de programas y Mercadeos a toda clase de Pmmpresas 

tanto Naciouales gomo Extranferas, provcor serucios y asesoramientos de Íatermel y 

pásinas Web en programación HTML, FLASH, JAVA. PHP, venia del servicio de diseño de 

y estructuración de bases de datos; creacion de scfiwara Y pacinas Web, eoplementación y 

CD. Taminén tendrá por objeto dedicarse a la Asesorda sn sistema de informática, en 

sstema de Telecomumicaciones y en sisiemas en gensral Se dedicará a la iolefonía de larga 

distancia dosds y hasía paises imternacionales, por la cual realizará Hamadas iclofómioas 2 

diferentes regiones del Termono Nacional del Ecuador, prosiar servicios completos al 

portador de Commenicaciones "COURIER" mtemnacional vio dentro del terítoño nacional, e) 

Se dedicará a la activedad mercantil como comistogisiía imermediaria, mandataria. 

mandante, atenje y represenisnte de personas maburalos y/o jurídicas, p) Fomentará y 

desarrollará el tansmo tacional e internacional en todas sus luses. Se dedicará a operadoras 

de fursmo utillrando todo tipo de medios acerde con la actividad a ioabzar, mstalación 

y administración de agencias do viajes, hoteles, hosterías. motolos, restaurantes, covicherias, 

mosquerias, chib, disenteces, cafeterias, Centros comensales, ciudadelas — vacacionales, 

parques mecánicos de recreación, salones de juegos, recrestivos y cfcctrónicos. Instalar y 

adinínistrar megocios de comidas rápidas. bodegajo de artículos de consumo masteo, 
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conieras, vecimientos, arena de Hos, fuadición, refinación y comerculización e 

industdalzación de minerales y metales en forma de uera prima, Y) La importación, 

exportación, disinbución, compra-venta, comernciolización, elaboración, imermediación. de 

producios relacionados com la telefonía móml 9 Sja edmenstración — de locales 

dedicados a la telefonía móvilo fijado minera especial, a la prestación de senncio 

tdicfómco a través de locutorios o cabinas iiefónicas, fabricación, instalación, equipos, 

sistemas, pruebas y mentenimientos de centrales telefómicas y de radio enlace, suministros 

de baterías y motores generadores para sisiemas de teloconmencaciones; s hestrementos de 

pruebas y equipos de medición repuestos de ebmnatización: teléfonos Celulares. tarjeta 

de comunicación prepagada incluyendo internet, convencional e miersacional y buscapersonas; 

estadishcas. tráfico telelómmeco, calidad de servicio, asi como la explotación o utilización 

de frecuencias elgcmeoas, telefónicas o satelitales a traves de concesiones otorgadas por el 

Estado con nes educalivos e con cualquier otro propósito Venta de cables, matonmales y 

accesorios para la copstrucción, instalación, mantenuniento y Fiscalización de sistemas de 

redes ielelónicas, construcción de acometidas, consimcción de plantas externas; comirucción 

de obras civiles y canalicación telefónicas; limpiezas y mantenimiento en genoral s) $e 

dedica a la revisión y emisión de boletos, Chegueo de pasajeros, Mascjo y Asistencia en 

Tamps, recepción y Asistencia en aduana, Embarque de pasajeros. Operaciones de poso y 

Balance. Hoja de carga, Plan de Vuelo computarmado. Daros Meteorológicos, Carga y 

Ubicación de oupajes en bodega del avión; £) Transformación de materia prima en produces 

    
     

   

  

terminados wo elaborados, 1] asesorar, orpenizar a ojecuar planes de forestación 

encuademación, grabado y cualquier otro proceso inmlastral necesario para la ¿attad 
¿ 
qe 

cuenta propia o do terceros, de libros, toxíns, revistas, publicaciones, cuademos,. ñ 
go 

prospoctos y sn peneral de publicaciones de caracter Mterario, cientifico, 
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seligtoso, informativo o de divulgación cultural, w) diseño, constueción. manemimuento, 

estudio, montaje, comercialización. amporiación y oxportación de sisiemas de YESO, 28 

como sus materiales y cquipos. Para cumplir con Su olyeio social podrá ejecsóar actos 

s* contralos permitidos por las leyes ccuatorianas y que tengan relación con el vAISmO - 

ARTICULO TERCERO- El plszo por el cual se constiuye eta suciedad es de 

CINCUENTA AÑOS quese contarán a panir de la fecha de iscripción de esta 

escnta on el Registro Mercanil - ARTÍCULO CUARTO. - El domicilio priscipal de la 

Compañía, es la ciudad de Guayaquil y podrá establecer sucursales O Sgunemas en 

cualquier Íugar de la República o del Externer - CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL. 

ACCIONES Y ACCIONISTAS, ARTÍCULO QUINTO - El capital Autorizado de la 

Compañía es de UN MIL. SEISCIENTOS DOLARES de Estados Unidos de Norte 

América, l Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES de Estados Limdos 

de Norie América dividido ca OCHOCIENTAS acciones ordmarias y nomissivas de 

un dólar cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la jua  goneral 

de accionsstas - ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán sumeradas del cero cero cera 

eno al echocienios y serán firmadas por el Gerente General y Prosidemte de la 

Compañia - ARTÍCULO SEPTEMO -Sí una socuón O comiicado provisional se exirariare, 

deteriorare O destruyere. la compañía podrá amar el tíulo, previa publicación siectuada 

por la Compañia por ves días consecutivos, eu uno de los periódicos de mayor 

circulación en el dorualio de la musma- Una vez tHauscurridos trelía días a partir de 

la fecha dela última publicación. se procederá a la anulación del timio, debiéndose 

conferir uno nueva al accionista La anulación extinguirá todos los derechos imbherentes al 

título o certificado auulado. ARTICULO OCTAVO. Cada acción es indivisible y da 

derecho a voto en propoacion a su valor pagado, en las juntas gencrales, en consecuencia cada 

acción hberada da derecho a un voto, en dichas juntes sonerales ARTICULO NOVENO.- 

Les acciones se asnotarán en el Libro de Acciones y Accionistas donde se registrarán también 

los traspasos de donumo o pignoración de las mismas -ARTICULO DECIMO.- La 

Compañia no emuirá los títulos definiteros de las acciones mientras estas no estén iotalmente
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por aumento de capital. se preferirá a ls acciomstas exisientes on proporción a s4s acciones. 

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO.- La Compeñila podrá según los vasos y atendiendo a 

la unteraleza de la aportación no efectusda proceder de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo doscientos drecmueve de la [oy de Compañías - CAPITULO TERCERO: DEL 

GOBIERNO Y DE Lá4 ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.-ARTICULO 

DECIMO TERCERO. El Gobiemo de la Compañía corresponde a la Junta Gene, que 

constiluye su órgano supremo. La adirmustración de la compañía se ejoculará a través del 

Presidente, del Corente General y del Vicepresidente, de acuerdo a los tónminos que 30 

ándican en los presentes estatutos. «ARTICULO BECIRIO CUARTO.- La Junta General la 

componen jos accionistas legalmente convocados y reunidos ARTICULO DECIMO 

QUINTO - La Junia General se reicárá codevanamente una vez al año, dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económuco de la compañia, previa 

convecalona efectuada por el Presidente o el Gerente General a los accionistas por la 

prensa, en uno de los porniódicos ds mayor circulación en el demmaho principal de la sociedad. 

con ocho dies de anticipación por la menos al fijado pera la reunión. Las corvocalorias 

deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión ARTICULO DECIMO SEXTO - 

Ta fanta General se rountrá extracrdinariemente en cuakguer hompo previa la convocatoria del 

Presidente o del Gerenís General, por su iniciativa o a podido de un número de accionistas que 

   GO sí 
OCTAVO. Los accionistas podráa concerns a los Joni Gencrales pol, modis 
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representantes acregrados mediante carta-poder ARTICULO DECIMO NOVENO.- En las 

Junias Generales Ordinarias, tucso de vonficar el quóraas se dera lectura y deecusión de los 

informes del adurinisgador y comisarios. Luego se conocerá y aprobará el balance general y 

el estado de pérdidas y genancias y se discutirá sobre el reparo de eblidades Hquidas, 

constiución de reservas, proposiciones de los accionistas, y. por último. se efecmaráa las 

elecciones s: Ss que corresponden hacerlas en ese perlodo sopún los estatutos ARTICULO 

VIGESIMO.- Presidirá las Juntas Generales el Presidcule y actuará como secrorano el Gureple 

  

General, pediendo nombrarse, Si fuere necesarño, un Direcior O Secretano adhoc- 

ARTICULO VIGESISIDO PRIMERO. En les Jmmtas Generalos Ordinarias y 

Extraordinarias se troferán los asuntos Guo especilicamente se heyan puntualizado en la 

Corvocatona ARTICULO VIGESEMO SEGUNDO.- Todos los acuerdos y resoluciones de 

la junta general se tomarán por senple mayoría de votos en relación af caprial pagado 

concurrente a la reunión Salvo aquellos casos en que la Loy e estos estatutos, exigieren una 

mayor proporción, las resoluciones de la hmia General som obligatonias para todos los 

acsioónmistas -ÁRTICULO VIGESIMO TERCERO. Al termaurse la Junta Genesal Ordinaria 

o Extraordinaria, se concederá .m receso para que el Geronic General como secretario, 

redacie ua acta, resumen de les resoliciones o acuerdos tomados, can el objcto de que dicha 

acía - resurica pueda ser aprobada por la funta Gencral y tales resoluciones 0 aonerdos 

entrarán de inmediato en vigoncia Todas las acias de juma gencral serán firmadas por al 

Presidente y «| Gerente General-Secretanio y por quienes hayan hecho sus veces cn la 

zeunión y se elaborarán de conformudad con el respectivo reslamento- ARTÍCULO 

VIGESIMO CUARTO.- Las Juntas Generales podrán realizarse sta convocatona provia si Se 

Hhallare presento la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo gas dispone el artículo 

doscientos bemia y ocho de la Lev de Compañias ARTÍCULO VIGESIMO QUIYIFO.- Pata 

que le Junta General Ordinaria 0 extraodinaria pueda acordar válidamente la transformación, 

la fusión, la disobución sstivipada de la compañta, la reactivación de la compañla en proceso 

de liquidación, la corwalidación y en general, cualquier modificación de los estarutos, babrá de 

concer: a silla la poiad del capital papado, en segunda convocatoria hasiará la representación 
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de la terccra parte del capital pagado. Si luego de la segunda consocdisis HE 

quórum requerido, se procederá a efociuar una iercera convocatoria, la que 1o podrá demorar 

más de seseuta días contados 2 partir de la fecha fjeda para de primera reunión, mí modificar el 

electo de ésta. La juera general así convocada se consuiumirá con el mmero de somorastas 

presentes, para resolver eno a más de los puntos antes mencionados, debiendo oxpresarsa stos 

parculares en la convocatoria que se haga ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- Son 

ateebuciones de la qunta general ordivara o extraordinaria: a) Elegwr al Presidente, al Gerente 

Ceneral y Viceprendonte de la Compañía, quienes durarán cinco años 2n el ejercicio de sus 

Ikeociones pudiendo ser reslegidos indefiidamente, db) Elegar mo o más comisarios quienes 

¿nrarán dos años eu sus lsnciones; e) Aprobar los estados financieros. los que deberán ser 

presentados cos el rferme del comisario en la forma establecida por la Ley de Compañtas 

vigonis, d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales, el Acordar el 

zumento O dismis 

  

ción del caprial secial de la Compañía, £) Artorizar le transferencia. 

snaynación y gravamen, a cualquier título de los bienos inmuebles de propiedad de la 

compañte: e) Acordar la solución e bquidación de la compañía autes del vencemuento dol 

plazo señalado e del promegado. en su caso, de coniormudad con la Ley; h) Elegir al 

higuidador de la sociedad: 3) Conocer de los asuntos que se sometan a su consideración, de 

conformidad con los presentes estaímtos; y, y) Resolver los asuntos que le correspondes por la 

Lev, por los presentes estos o reglsmentos de la compañia -ARVICULO VIGESIMO 

SEPTIMO... Son atribuciones y deberes del Gerente General y Presidemio 2) Ejorcor 

individualmente la representación ipent-fudicial y exbrapedicial de la compañía Y    
    

  

     

Adiinmustrar con poder amplio, senoral y suficionts los 

instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombres de alía, toda clase de ki 

contratos sía mas limitaciones que las señaladas en estos Estatutos; 9) Dictar el Presup] 
A 

migresos y gestos; d) Manejar los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, ar] ea y 
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mandatarios generales y especiales, previa la autorización dde la Junta General, en el primer 

caso, dirigir las labores del personal y dicrar reglamentos; 8) Cumple y haces comple las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas; hy Séper vigilas la contabilidad. archuvo y 

correspondencia de la sociodad y velar por una buena marcha de sus dependencias; ij Las 

demás atribuciones que le confieren los estatutos: y. ]) susenter conpuntamente Jos titulos de 

aocones de le Compañia- En los vasos de Flia ausencia y impedimento para acuar del 

Gerente General y Presidente. será reemplazado por l Viceprosedente, quien tendrá las mismas 

facultades que el reemplazado ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.-El Vicepresidente de la 

Compañía tendrá los sienmentes debores y atebeciones 2) Cumple y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General; y d) Las demás anibuciones y deberes que le determmen el 

Gente Goncral y Presidente de la Compañía o la Juma General de le misma- El 

Vicepresidente no ejercerá la representación lcgaí, judicial us extrapudicial de la sociedad, 

sigo úmscamente en los casos en que reemplace al Gerente General o Presidente de 

conformidad con lo establecsdo on el artículo anterior ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- 

Son atribuciones v deberes del o los comisarios, lo dispuesto en el arfícalo doscromtos sotenta y 

nuevo de la Ley de Compañias -CAPITULO CUARTO: ARTICULO TRIGESIMO.- La 

compañía se disolverá por las cansas detenmmadas en la Loy de Compañias, en tal caso, 

entrará em Hquidación. la que estará a cargo del Cereuto General y Presidente - CLAUSULA 

TERCERA: DE LA SUSCRIPOION DEL CAPITAL SOCISE.- El capital de la 

Compañia ha sido suscrito y pagado de la manera siguente: los señores JESUS RAMIRO 

MERO CALLE, ha suscito SETESIENTAS VEINTE acciones ordinarias y nomingiivas 

de un dólar cada una v ha pagado el veinticinco por ciento del valer do cada una de ellas, 

y, FRANCIA ALEXANDRS MERO CALLE . ha suserito OCIEENTA acciones ordinarias 

y noninelivas de un dólar ceda una y ha pagado el vembiciaco por cuento del yalor de cada 

una de ellas. Conforme consta del Certibicado de Cuenta de Exepración de Capital otorgado 

por un bmneo de esta lecalidad.- Los Acolomstas pagarán el setenta y cineo por ciento del valor 

de cada ua de las acciones que han sescnto, en el plazo de dos años Lo pagarán en 

pumerano.- CLALSULA CUARTA: Queda expresamente autorizado la Abogada Soraya 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUAYAQUIL 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7369952 
“TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: SUAREZ CRUZ SORAYA MARIBEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 2006/2041 4:24:31 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS T/F 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

L- CONSTRUCJES $.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 20/07/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE FECIA. 
24/07/2006 LA RESERVA BE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 38 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO 4 USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

NICOLÁS RODRÍGUEZ NAVARRETE 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

  

visfenos en: Wwwnw.supercias Gob.ec 

 



      

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR BONZI 
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CIUDADANO ar 

Este documento 25tedite 
«ue isied sufragó en el 

Felerdncue y Consulta Popular 
7 de Mayo de 2015 

   
  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA, TODOS LOS TRÁMITES PÚBLICOS y PRIVADOS 

  

  

 



  

Guayaquil, 21 de Junio del 2011 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Certificamos que en este Jostitución Bancaria, a la presente fecha se ha depositedo en una 

Cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía CONSTRUCIES S.A. de USD. 
209.00 (DOSCIENTOS 00/1080 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA) la cua] ha sido consignada por las siguientes personas: 

MERO CALLE JESUS RAMIRO S 180.00 
MERO CALEE FRANCIA ALEXANDRA S 26.09 

FOTAL $ 200.09 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 
designados por la nueva Compañía después que la Superiniendencia de Compañía nos 
comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al 
banco, de los Estabrtos y nombramientos inscritos. 

Cordialmente 

BEMOI PE GUAYA: E. E 

Eoserio pela Sa 
Sclsgarante de tovardones y Cambtos 
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Suárez Cruz para realizar todas las diligencias legales y adrainistratigós Para óbtener Ta 

f o A 

  

aprubación y registro de esta Compañía. imolusive la obtención de Regivuor Dictado 

Contribuyentes Agregue usted señor Notario, el Cerificado de Cuenta de integración de 

Capital otorzado por un banco de esta localidad - Í) Bepible- Abogada Sorava Suárez Cruz. 

Registro Trece mul setorientos vemtiséls - Guayas. - (Hasta aquí la muevte).- Es copta.- En 

consecuoncia los otorgarses se afirman en el comenido de la preinserta Mina la nusmo 

que se eleva a Escritura Pública- $e agrega el Certificado de Jnteeración de Capital - Leida 

esta escritura de prncipio a hn, por mí ol Notano on alía voza los otorganics, quicaos la 

aprecban en todas sus partes, se afinucan, ratifican y firman en ueidad de acto, conmigo el 

Notario - Doy fe.- 

US RAMIRO MERO CALLE 

  

Cod € No 09183264739 

Cert. de Vol. 374-0005 

Tuc ajuo E- 
FRANCIA ALEXANDRA MERO CALLE 

Ced. €, No. 051435004-6 

  

Cort de Vot 141-0189 

  

 



   
Se otorgo ante mí, Doctor Piero Gastón Aycart Vicenzini, Negar, 

Trigésimo del cantón Guayaquil, en fe de ello conficro esta CUÁRTA?. . 

COPIA CERTIFICADA DE LA CONSIITUCION DE L. 

COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA CONSTRUGJES SÁ 

la misma que sello, rubrico y firmo en la ciudad de Gsiagaquil,” el 

mismo día de su otorgamiento.- 

   

    

  
 



      

  

RAZON: TOMÉ NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ci 
PUBLICA DE FECHA 21 DE JUNIO DE 2011, QUE coNtÉye da >, 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCJES saf E EN. Elmo 
CONTENIDO DE LA RESOLUCION N' SC.U.DJC.O.11.0088F BE?” 
SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS, DE FECHA 8 DE JULIO DE 
2011, POR LA QUE APROBO DICHA CONSTITUCION.- GUAYAQUIL, 8 DE 
JULIO DE 2011.    

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 43.120 

FECHA DE REPERTORIO: 15/ju1/2611 

HORA DE REPERTORIO: 10:23 
E a] 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: Que con fecha quince de Julio del dos mil once en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-LE-DIC-G-11- 

0003810, de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por 
el Subdirector Jurídico de Compañías, Ab. Juan Brando Alvarez, el $ de 
julio del 2011, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que conticne la Constitución de 

la compañía denominada: CONSTRUCJES S.A., de fojas 63.773 a 
63.793, Registro Mercantil número 12.752. 

ORDEN, 43120 

OO ELABENAR 

   
   

   
¿CANTON GUAYAQUIL z 

a A     

 



E CPRUIMTENDANCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.D.DJC. 11. 501 7929 

Guayaquil, -3 AGO am 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONSTRUCIES S.A., ha concluido los trámites 

legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañia, a los administradores de la misma. 

  

Ab és izahuano Villacrés 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

 


